
 

REGLAMENTO DE COMPETENCIA:  

NATACIÓN (femenino y masculino)  

  

1. MODALIDAD DE COMPETENCIA  

La Competencia se realizará de acuerdo con las reglas oficiales de la CADDA 

(Confederación Argentina de Deportes Acuáticos), con las modificaciones que se 

introducen en el presente reglamento.  

2. CANTIDAD DE PARTICIPANTES  

El máximo de nadadores/as permitido en la lista de Buena Fe es de 6 para las 

pruebas femeninas y 6 para las masculinas.  

3. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN  

• Cada nadador/a podrá participar en tres (3) pruebas, dos individuales y una grupal 

(posta), por jornada.  

• Un/a nadador/a para participar en una prueba grupal (posta) debe participar en 

por lo menos una prueba individual.    

• Debe haber un mínimo de 2 universidades/instituciones participando en una 

prueba para que esta otorgue puntaje.   

• Las Universidades pueden no presentarse en una prueba.    

• En caso de no haber competidores/as inscriptos en una prueba esta se declarará 

desierta.    



4. JORNADAS  

La competencia se realizará en 4 etapass, estás serán disputadas en 2 o 4 días 

consecutivos, a determinar según disponibilidad de las instalaciones en las que se 
realice tanto el regional como la Final Nacional.  

Es obligatorio que las distintas regiones adapten su regional al Programa de 

pruebas que figura a continuación ya que será el utilizado en la Final Nacional.  

  

  

Al finalizar la competencia se correrá una posta 4x50 libre mixta. Esta prueba no 
otorga puntaje ni calificación a la final.   

7. PUNTAJE  

El sistema de puntajes será por pruebas. Se adjudicarán puntos del  1º al 6º 

puesto y serán: 13 – 8 – 5 –  3 – 2 – 1, respectivamente. Esta calificación es válida 

tanto para las pruebas individuales como para las postas.    

La sumatoria de puntos por equipos determinarán el equipo ganador.    

  



8. PREMIACIÓN Y CLASIFICACIÓN  

Durante la etapa regional se premiará el primer, segundo y tercer puesto de 

cada prueba con una medalla. También se premiará a la primera, segunda y tercera 

institución que más puntos sume.   

  

Obtendrán una plaza para la final nacional, el 1º y 2º puesto de cada prueba. La 

clasificación es individual, salvo en los relevos que clasifica solo el 1° equipo de cada 

zona.  

 

        9.  REUNIÓN TECNICA PREVIA A LA FINAL 

La organización invitará a una reunión técnica (con los equipos participantes de la final).  

Cualquier situación no prevista en el presente reglamento, será resuelta por la organización.   

 

 

 

 


